
Expediente: 1526/22
Carátula: GOMEZ CLAUDIO EZEQUIEL C/ GALVAN MIGUEL ANGEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20138472273 - BERNARDINO RIVADAVIA COOP. DE SEGUROS LTDA., -CITADO/A EN GARANTIA
23175065334 - GOMEZ, CLAUDIO EZEQUIEL-ACTOR/A
90000000000 - SANDOVAL, MARIA ANGELA-BAJA - NO VINCULADO
90000000000 - GALVAN, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ALDANA, ALBA JOSEFINA-POR DERECHO PROPIO
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1526/22

*H102345546102*
H102345546102

JUICIO: GOMEZ CLAUDIO EZEQUIEL c/ GALVAN MIGUEL ANGEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1526/22

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025. 

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: ZUVIRIA, MARIO ALBERTO MARTIN F. - 30/05/2025
00:07.

  1) Atento a lo solciitado y constancias del expediente, corresponde proveer las presentaciones del
08/05/2025 y 13/05/2025 reservadas:

  A) Concedo libremente el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de SEGUROS

BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA (art. 767 CPCCT- Ley 9531).

  B) De los agravios presentados en el escrito de fecha 13/05/2025, córrase traslado a las partes por
el término de diez días (art. 767 CPCCT). Hágase saber que la presentación se encuentra
incorporada al expediente digital (art. 187 CPCCT).

  C) Asimismo, concedo el recurso de apelación interpuesto en contra de la regulación de honorarios
por altos de la letrada Rosa Graciela Alaniz y de sus propios honorarios (Dr. Zuviría) virtud de lo
dispuesto por el art. 30 de la ley 5480.

  Oportunamente, Secretaría remita la causa al Tribunal Superior. Sirva esta providencia de muy
atenta nota de elevación MVK-1526/22. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 03/06/2025

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/06/2025 - 03:56:11


